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“Dado en en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, 
Centro, Oaxaca, a 22 de Octubre de 2021.- Dip. Arsenio Lorenzo Mejía García, Presidente.-
Dip. Arcelia López Hernández, Vicepresidenta.- Dip. Rocío Machuca Rojas, Secretaria.-  
Dip. Maritza Escarlet Vásquez Guerra, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 4 de Noviembre de 2021. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Ing. Francisco Javier García López.- Rúbrica.

“Dado en en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, 
Centro, Oaxaca, a 22 de Octubre de 2021.- Dip. Arsenio Lorenzo Mejía García, Presidente.-
Dip. Arcelia López Hernández, Vicepresidenta.- Dip. Rocío Machuca Rojas, Secretaria.-  
Dip. Maritza Escarlet Vásquez Guerra, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 4 de Noviembre de 2021. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Ing. Francisco Javier García López.- Rúbrica.

“Dado en en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, 
Centro, Oaxaca, a 22 de Octubre de 2021.- Dip. Arsenio Lorenzo Mejía García, Presidente.-
Dip. Arcelia López Hernández, Vicepresidenta.- Dip. Rocío Machuca Rojas, Secretaria.-  
Dip. Maritza Escarlet Vásquez Guerra, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 4 de Noviembre de 2021. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Ing. Francisco Javier García López.- Rúbrica.
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Centro, Oaxaca, a 22 de Octubre de 2021.- Dip. Arsenio Lorenzo Mejía García, Presidente.-
Dip. Arcelia López Hernández, Vicepresidenta.- Dip. Rocío Machuca Rojas, Secretaria.-  
Dip. Maritza Escarlet Vásquez Guerra, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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“Dado en en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, 
Centro, Oaxaca, a 22 de Octubre de 2021.- Dip. Arsenio Lorenzo Mejía García, Presidente.-
Dip. Arcelia López Hernández, Vicepresidenta.- Dip. Rocío Machuca Rojas, Secretaria.-  
Dip. Maritza Escarlet Vásquez Guerra, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 4 de Noviembre de 2021. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Ing. Francisco Javier García López.- Rúbrica.

“Dado en en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, 
Centro, Oaxaca, a 22 de Octubre de 2021.- Dip. Arsenio Lorenzo Mejía García, Presidente.-
Dip. Arcelia López Hernández, Vicepresidenta.- Dip. Rocío Machuca Rojas, Secretaria.-  
Dip. Maritza Escarlet Vásquez Guerra, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Secretario General de Gobierno. Ing. Francisco Javier García López.- Rúbrica.

“Dado en en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado, San Raymundo Jalpan, 
Centro, Oaxaca, a 22 de Octubre de 2021.- Dip. Arsenio Lorenzo Mejía García, Presidente.-
Dip. Arcelia López Hernández, Vicepresidenta.- Dip. Rocío Machuca Rojas, Secretaria.-  
Dip. Maritza Escarlet Vásquez Guerra, Secretaria.- Rúbricas."

Por lo tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 4 de Noviembre de 2021. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Ing. Francisco Javier García López.- Rúbrica.
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IMPRESO EN LA UNIDAD DE  TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA
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